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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1.  Asignatura

: Ética Profesional

1.2.  Curso

: 3er. año

1.3.  Tipo de Asignatura

:  Teórica

1.4.  Carga horaria Semanal

: 
1.5.  Carga Horaria  Anual

: 

1.6.  Código de la asignatura

: 

1.7.  Año 

: 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

El tema de la ética o moral profesional es extraordinariamente difícil. Ante todo porque la  ética del individuo entra en colisión con la ética de la Sociedad, que suele conllevar situaciones de injusticia, por ello, aumenta la responsabilidad de quienes deben tratarlo, por ser hoy día mas que nunca necesaria la clasificación de los temas éticos, que se refieren a la vida profesional del abogado y el entorno Judicial.-

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

1. Analizar la ética como ciencia orientada al bien común.

2. Relacionar la ética, la filosofía, la religión y la moral en cuanto a su objetivo común: el hombre y su realización.

3. Distinguir los conceptos ética y deontología judicial en cuanto a su objetivo.

4. Identificar e interpretar las raíces filosóficas de los paradigmas éticos del profesional abogado.
5. Desarrollar la conciencia ética en el ejercicio de la profesión ante el desafió que presenta la actual crisis de valores.
6. Asumir con responsabilidad el ejercicio de la profesión.
7. Demostrar actitud ética en el desempeño profesional basado en el respeto a la dignidad de la persona humana.
8. Interpretar el contenido del Código de Ética Judicial
PRIMERA PARTE: CUESTIONES MORALES BÁSICAS

UNIDAD I

La Moral y Ética: Moral. El objeto de la Moral. Definición de la Moral. Características de la Moral. Diferencia entre Filosofía Moral y Teología Moral, sus relaciones. Moral y educación. Moral y Profesión. Semejanzas y Diferencias entre Moral y Ética. Ética profesional. El problema moral. La Ley moral y la conducta humana. La esencia de lo moral. Juicios Morales. Formación de los principios morales.

UNIDAD II

Leyes y las Virtudes: La Ley: Nociones.  Clases de leyes: La ley eterna. La Ley natural moral. Contenido de la Ley Natural. La ley divino – positiva. La ley civil. Relaciones entre Derecho Natural y Derecho Positivo. Normas Morales: noción. Las Virtudes Morales: Virtud: concepto. Virtudes Cardinales: Prudencia; Justicia; Fortaleza; Templanza. Otras Virtudes Humanas.

UNIDAD III

La Conciencia: Nociones.  Diferencia con conceptos a fines: la conciencia moral y la prudencia.  Formación de la conciencia: necesidad de esta formación. Evolución de la conciencia. Conciencia verdadera y conciencia errónea. Formación y educación de la conciencia. Libertad de la conciencia y libertad de conciencia. Remordimiento de conciencia. Clasificación de la conciencia. 
SEGUNDA PARTE: CUESTIONES GENERALES DE DEONTOLOGÍA JURÍDICA

UNIDAD IV

Derecho y Moral: Naturaleza humana y derecho. La existencia del derecho natural. Propiedades del derecho natural. Derecho Natural  y Derecho Positivo. Legalidad y moralidad. Determinación de la moralidad de un acto. Condiciones y condicionamientos de los actos humanos. La cooperación al mal. Tipos de Cooperación al mal.

UNIDAD V

Bio-Ético-Jurídicos: Bio – Ético Jurídico Teóricamente posible de ser Abogado:  Bios Justos. Bios Utilitarios. Bios Legista. Modo Ético Jurídico Práctico y Posible de ser Abogado: El Bios Prudente: Eticidad. Justicia. Seguridad Jurídica.

UNIDAD VI

Ética, Orden y Universidad: Ética, Orden Moral y derecho. Ética Jurídica y Derecho Natural. Ética y deontología. Deontología y Universidad. Ética e las Profesiones Jurídicas: Ética y decisiones. El Problema Ético y las decisiones. La Profesión. Principios de Spencer aplicadas a la Profesión.

TERCERA PARTE: CUESTIONES PARTICULARES DE LA ETICA DE LAS PROFESIONES JURÍDICAS

UNIDAD VII

Función del Abogado en el campo Jurídico: 1- Con relación a la norma positiva dada.: Interprete. Critica-Valorativa. Difusor 2- Como Fuente material preformativa: Jurisprudencia. Actos Jurídicos. Costumbre Jurídica. Ley . 

Caracterización de la conducta procesal indebida: Negligente. Dilatoria. Temeraria. Maliciosa. Irrespetuosa

UNIDAD VIII

Deontologías de la Función Judicial: 1. la función judicial y su trascendencia ética. 2. Los deberes éticos del juez: Con los Poderes del Estado y demás Magistrados y los Funcionarios; En sus relaciones con los otros Poderes del Estado y demás Órganos Constitucionales; En sus relaciones con los Medios de Comunicación y la Sociedad (Código de Ética Judicial). 3. Deberes Esenciales y funciones del juez. 4. Deberes Deontológico del Juez.  5. Deontología de los Funcionarios Públicos. 6. Deberes esenciales del Fiscal.

UNIDAD IX

Deontología de la Profesión del Abogado: Deberes del Abogado en general: Decoro y dignidad profesional. Independencia y Libertad; Garantías del Ejercicio Profesional; El Secreto Profesional. Deberes con la Sociedad. Deberes con el Cliente. Deberes con el Magistrado. Deberes con los Colegas. Los Honorarios Profesionales. Mandamientos del Abogado. Las Normas del Decoro Profesional

UNIDAD X

Deontología de la Profesión del Notario: la Profesión del Notario. Mandamientos del Notario. Los deberes del Notario. El Notario y la verdad. Cualidades del Notario. El Instrumento Públicos. Los honorarios. Responsabilidades del Notario.

CUARTA PARTE: CUESTIONES PARTICULARES DEL CÓDIGO DE ÉTICA JUDICIAL EN EL PARAGUAY

UNIDAD XI

Código de Ética Judicial: Parte General. Disposiciones Generales: Entrada en Vigencia. Acordada. Destinatarios. Obligatoriedad. Finalidad e interpretación. Periodo de Transición. Nuevas Instituciones: Designación de los primeros Miembros del consejo consultivo y tribunal de Ética Judicial. Normas procesales supletorias.

UNIDAD XII

Código de Ética Judicial – Parte Orgánica: Sus órganos: 1- Del consejo consultivo del código de la Ética Judicial: Competencia. Carácter de las opiniones.  Integración. Designación. Juramento. Remoción. Duración. Requisito esencial de designación. Incompatibilidades. Remuneración. Excusación. 2- Del Tribunal de Ética Judicial: Competencia. Integración. Juramento. Duración. Remoción. Incompatibilidades. Excusaciones. Carácter de la funciona.

UNIDAD XIII

Código de Ética Judicial –Juicio de Responsabilidad Ética 1. De las Normas Procesales: Legitimación. Forma de denuncia. Responsabilidad del denunciante. Rechazo in limine de la denuncia. Tramite Sumario. Cese Automático en el cargo. Dictamen del Consejo Consultivo, Desistimiento. Independencia del Proceso. Normas Procesales Supletorias. 2. De la Resolución Ética: Resolución del Tribunal de Ética Judicial. Efectos. Publicidad. Sanciones.  Análisis de casos reales e hipotéticos.

QUINTA PARTE: CUESTIONES GENERALES  DEL CÓDIGO IBEROAMERICANO  DE ÉTICA JUDICIAL

UNIDAD XIV

Código Iberoamericano de Ética Judicial: Código Modelo como: - Fruto de un diálogo racional y pluralista. – Estímulo para fortalecer la voluntad el juzgador y como pauta objetiva de calidad ética en el servicio de Justicia. –Instrumento Esclarecedor de las Conductas de Éticas Judiciales. Contenido del Código Iberoamericano: Independencia, Motivación, conocimiento y Capacitación, Justicia y Equidad, Responsabilidad Institucional, Cortesía, Integridad, Transparencia, Secreto Profesional, Prudencia, Diligencia, Honestidad.

4- BIBLIOGRAFIA

 4-1.Básica

· Gómez Pérez, Rafael. Deontología Jurídica, colección jurídica, Ed. Universales de Navarra, S.A(EUNSA) Pamplona-España

· Vigo, Rodolfo Luís (h). Ética del Abogado: Conducta Procesal Indebida, 2da.ed.-Editorial Lexis Nexis Argentina.

· Manual de Ética y Deontología de las Profesiones Jurídicas. Prof. Esteban Kriskovich. Ed. 2007

· Corte Suprema de Justicia, Código de Ética Judicial. Acordada Nº.318 de fecha 09 de junio de 2004. Asunción –Paraguay

· Compilación de Códigos de Ética Judicial y Normativa Complementaria a Nivel Internacional con énfasis en Iberoamérica.- Ed. 2007

4.2. Complementaria

· García Máynez Eduardo, "Filosofía del Derecho" 
· García Máynez Eduardo, "Introducción al Estudio del Derecho" 
· Prof. Dr. Luis P. Frescura y Candía, “Introducción a la Ciencia Jurídica”
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